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A 12 años de la inauguración del voto extraterritorial, particularmente el que se promueve entre la 

comunidad de origen mexicano en Estados Unidos, es pertinente reflexionar con respecto a cuáles 

han sido o son los beneficios para esta comunidad tanto en México como en Estados Unidos. 

Una mirada en retrospectiva nos hace recordar que este tema fue aceptado y promovido por varios 

sectores de la sociedad, desde gobierno, academia, hasta organizaciones de la sociedad civil, 

principalmente basados en el consenso sobre la extensión de los derechos político-electorales 

como elemento de fortalecimiento al proceso de consolidación democrática de México. No 

obstante, a lo largo del desarrollo de dicho proceso y justo en la antesala de un ejercicio más, que 

son las próximas elecciones de 1 de julio de 2018, hay más preguntas sobre su puesta en práctica 

que satisfacción por los resultados que ha arrojado entre la comunidad mexicana que radica en 

Estados Unidos. 

Dicho lo anterior, y frente a las voces que señalan que ha sido un ejercicio fallido, es fundamental 

analizar el voto en por lo menos tres dimensiones para construir una mejor valoración: a) a partir 

de los resultados estadísticos que ha arrojado, b) como componente o elemento de la democracia 

y c) examinando los beneficios tangibles que ha traído a la comunidad mexicana en general. 
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